Areas de actuación. DISCAPACITADOS:
Personas con discapacidad 

OBJETIVOS 

Las personas con discapacidad son uno de los colectivos hacia los que la Gerencia de Servicios Sociales dirige sus actuaciones con la finalidad de mejorar la calidad de vida, la promoción de la igualdad de oportunidades y su integración socio-laboral. 

Estas actuaciones se rigen bajo el principio de la integralidad en la atención y desde la perspectiva de considerar las necesidades de las personas a lo largo de todo el ciclo vital, lo que conlleva tener en cuenta diversos ámbitos de actuación: la prevención, la educación, el empleo, la atención a las familias,... 

Estos aspectos siguen fundamentalmente dos directrices: 

A) Garantizar la atención a las personas con discapacidad en los servicios generales destinados a todos los ciudadanos, proporcionando e impulsando las adaptaciones y apoyos necesarios para conseguirlo. 

B) Crear y consolidar servicios específicos para personas con discapacidad, con una especial incidencia en la calidad y profesionalización de los mismos, promoviendo la máxima integración en el entorno. 

PROGRAMAS 

Prevención y atención temprana 

El objetivo es facilitar un servicio precoz y eficaz a las personas con discapacidad y sus familias. 

· Valoración, orientación y atención temprana realizada a través de los equipos multiprofesionales de los Centros Base de Atención a personas con discapacidad, que tienen atribuidas las competencias en materia de reconocimiento y calificación de minusvalía. 

· Elaboración de programas individuales de recuperación y orientación, con especial dedicación a la atención precoz de niños afectados por una discapacidad o riesgo de padecerla. 

· Elaboración de estudios y planificación de servicios, a través de la explotación de datos informáticos de las personas valoradas en los Centros Base. 


Integración laboral 

Para favorecer el desarrollo personal, promoviendo la independencia y la autonomía de las personas con discapacidad y garantizando su igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. 

· Promover la formación y capacitación profesional para el adecuado desarrollo de las habilidades laborales. 

· Facilitar servicios de intermediación laboral que sirvan de puente entre la persona con discapacidad y los posibles contratadores. 

· Facilitar la inserción laboral mediante ayudas y programas específicos dirigidos a las personas con discapacidad y a los propios centros de trabajo, facilitando medios y apoyos necesarios. 

· La puesta en marcha de medidas experimentales a través de los 3 proyectos EQUAL de los que la Gerencia de Servicios Sociales es responsable. 



Accesibilidad y ayudas técnicas 

Garantizar un entorno accesible que promueva una sociedad libre de barreras, es una de las medidas fundamentales en la plena integración de las personas con discapacidad. Las principales líneas de actuación se centran en: 

· Medidas para promover la sensibilización social e institucional en esta materia. 

· Ayudas económicas individuales para personas con discapacidad para favorecer la movilidad, comunicación y participación en la vida social y económica en el entorno, la rehabilitación y la asistencia especializada. 

· Mejora de las infraestructuras y la calidad de la atención de los centros de personas con discapacidad, mediante subvenciones dirigidas a entidades públicas y entidades sin fin de lucro para financiar los gastos de equipamiento, mejora y accesibilidad. 

· Otros programas: tarjeta de estacionamiento reservado; formación para profesionales relacionados con el diseño y construcción del entorno, subvenciones para la adquisición de vehículos colectivos adaptados. 



Apoyo a la familia 

La atención de las personas con discapacidad hace necesario articular recursos que permitan a las familias contar con apoyos para lograr una atención que se pueda compaginar con el desarrollo de sus planes y proyectos. 

· Información, orientación y asesoramiento, que se presta principalmente desde los Centros Base. 

· Promoción de escuelas de padres y grupos de autoayuda, por medio de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro. 

· Programas de respiro familiar, que permitan a las familias conciliar la vida laboral y la atención a un miembro dependiente y contar con tiempo de ocio que permita afrontar situaciones altamente estresantes. 

· Estancias temporales. 


Asimismo existen fórmulas alternativas a la familia como es el caso de las Fundaciones Tutelares de Deficientes Mentales y Enfermos Mentales. 


Programas individualizados de carácter temporal 

La aparición de forma brusca de una discapacidad sobrevenida grave, genera una situación de crisis a todos los niveles en la persona que la padece y su entorno. Es un momento especialmente sensible, que implica la pérdida de gran parte de los referentes y expectativas personales, y que requiere de una intervención con carácter intenso y simultáneo en numerosos aspectos vitales. 


Centros de atención a personas con discapacidad 

Tienen como objetivo facilitar una atención integral a aquellas personas que por su discapacidad física o psíquica y por sus circunstancias familiares o sociales no pueden permanecer en recursos formativos, ocupacionales, laborales o residenciales integrados. 

En los centros se desarrollan programas y se proporcionan los apoyos necesarios para satisfacer las necesidades afectivas, sociales, personales y materiales, y se desarrollan las necesarias habilidades adaptativas que facilitan la autonomía, integración y participación en la comunidad de las personas con discapacidad. 

Estos programas se desarrollan tanto en centros propios de la Gerencia de Servicios Sociales como en centros privados concertados.
